
Señores 
CENTRO DE CONCILIACIÓN EN MATERIA CIVIL Y  
COMERCIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE  
LA NACIÓN  
E.                                       S.                               D. 
 
 
Asunto:  SOLICITUD DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN 

MATERIA CIVIL. 
 
Convocante: FERNANDO AZUERO HOLGUÍN 
 
Convocados: 1) KANNY NHAYIB GONZALEZ AMAR 

2) FUNDACIÓN SANTA FE DE BOGOTÁ - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

3) COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA 
COLSANITAS S.A.; y, 

4) ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 
S.A.S. - E.P.S SANITAS S.A.S.  

 
Objeto:  INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL POR PERJUICIOS MATERIALES E INMATERIALES 
OCASIONADOS AL CONVOCANTE DERIVADOS DEL 
ERROR MÉDICO EN DIAGNÓSTICO A LA MENOR EMMA 
AZUERO SILVA, EN EL QUE INCURRIÓ LA 
PROFESIONAL MÉDICA KANNY NHAYIB GONZÁLEZ 
AMAR, VINCULADA A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MÉDICO ASISTENCIAL EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO FUNDACIÓN SANTA FE DE BOGOTÁ, 
EN CALIDAD DE BENEFICIARIA DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS CON LA COMPAÑÍA DE MEDICINA 
PREPAGADA COLSANITAS S.A. Y  USUARIA DE LA 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. - 
E.P.S SANITAS S.A.S., EN SU ESTATUS DE HIJA DE 
AFILIADA AL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD DEL 
RÉGIMEN CONTRIBUTIVO – POS C -  

 
JOSÉ ADELMO RINCÓN MÉNDEZ, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 8.230.510, abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 
6.136 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio profesional en la 
Carrera 7 No. 17-01 Oficina 732 de Bogotá D.C. obrando en calidad de 
APODERADO ESPECIAL, amplio y suficiente, conferido por FERNANDO 
AZUERO HOLGUÍN, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.411.731, 
domiciliado en la Carrera 7B No. 135 – 27 Apto 504, edificio Plaza El Bosque de 
Bogotá, teléfono móvil: 3188274746; de manera atenta me dirijo ante su 
Despacho para PRESENTAR Y TRAMITAR PETICIÓN DE CONCILIACIÓN 
COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN MATERIA CIVIL – Proceso 
Ordinario Declarativo de Responsabilidad Civil por error en acto médico de 
diagnóstico -, se cite y se haga comparecer a la Doctora KANNY NHAYIB 
GONZÁLEZ AMAR, identificada con cédula de ciudadanía y Registro Médico 



No. 1.075.213.060,  domiciliada en Calle 135C No. 13-40 de este Distrito Capital 
y con correo electrónico drakanny@hotmail.com, a la FUNDACIÓN SANTA FE 
DE BOGOTÁ, identificada con Nit. 860.037.950-2, con domicilio principal en la 
calle 119 No. 7-75 de esta misma ciudad, representada legalmente por HENRY 
MAURICIO GALLARDO LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía 
No.79.424.033, con correo electrónico henry.gallardo@fsfb.org.co, o quien haga 
sus veces, a la COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A., 
identificada con Nit. 860.078.828-7, con domicilio principal en la Ac 100 No. 11B 
- 67 en esta misma ciudad, representada legalmente por IGNACIO CORREA 
SEBASTIÁN identificado con cédula de ciudadanía No.1.020.847.295, quien 
autorizó a recibir notificaciones personales a través del correo electrónico 
notificajudiciales@keralty.com, según consta en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, que 
adjunto, ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. - E.P.S 
SANITAS S.A.S., identificada con Nit. 800.251.440-6, con domicilio principal en 
la Ac 100 No. 11B - 95 de esta misma ciudad, representada legalmente por JUAN 
PABLO RUEDA SÁNCHEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No.79.481.447, según consta en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, que adjunto; en procura 
de obtener  el reconocimiento y pago a mi poderdante, de los perjuicios 
materiales (daño emergente y lucro cesante) e inmateriales (morales, daño al 
buen nombre, daño a la propia imagen, daño a la privacidad y daño a la dignidad) 
a que tiene derecho como consecuencia de la injusta y temeraria  acusación en 
su contra tramitada ante la Fiscalía General de la Nación y la Jurisdicción Penal 
por supuestos hechos que tipificarían ACTO SEXUAL CON MENOR DE 
CATORCE AÑOS EN CONCURSO SUCESIVO Y HETÉROGENEO CON 
INCESTO, imputación que fue desatada por el Juez de Conocimiento en fallo 
ABSOLUTORIO a favor de mi poderdante, FERNANDO AZUERO HOLGUÍN, 
confirmado por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, de acuerdo con 
los hechos que a continuación expongo:  
 

I. HECHOS 
 

1. El 14 de junio de 2015 la Fiscalía 235 Delegada ante los Jueces Penales 
del Circuito de Bogotá radicó escrito de acusación en contra de 
FERNANDO AZUERO HOLGUÍN ante el JUZGADO VEINTIUNO PENAL 
DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ 
D.C., como presunto responsable del delito de acto sexual con menor 
de catorce (14) años agravado, en concurso heterogéneo con 
incesto. Cfr. Prueba 1.  
 

2. Se señaló como sujetos pasivos – víctimas -  de esta noticia criminal a las 
menores EMMA y GABRIELA AZUERO SILVA, nacidas el cinco (5) de 
julio de 2011 hijas de FERNANDO AZUERO HOLGUÍN y GUIOVANNA 
MARÍA SILVA DUARTE. Cfr. Pruebas 2 y 3.   
 

3. La Fiscalía 235 Delegada ante los Jueces Penales del Circuito de Bogotá 
en el ESCRITO DE ACUSACIÓN PRELIMINAR, identificado con el 
Código Único 2015-80284, calendado el 14 de junio de 2015, “[…] 
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FORMULA IMPUTACIÓN A FERNANDO AZUERO HOLGUÍN – ahora 
convocante a conciliar y padre de la menor EMMA AZUERO SILVA -, 
POR EL DELITO DE ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS 
ART. 237 DEL C.P. Y ART. 31 DEL C.P. […]”, en calidad de indiciado y 
que hoy represento Cfr. P 1.  
 

4. La acusación de la Fiscalía 235 Delegada ante los Jueces Penales del 
Circuito de Bogotá se fundamentó en el EXAMEN GINECOLÓGICO 
realizado por la ginecóloga KANNY NHAYIB GONZÁLEZ AMAR, con 
Registro Médico No. 1.075.213.060, realizado a la menor EMMA 
AZUERO SILVA, identificada con Registro Civil No. 1.016.913.308; esta 
médica realizó el acto médico de examen ginecológico y diagnóstico por 
encontrarse vinculada al HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN 
SANTA FE DE BOGOTÁ, identificada con Nit.860.037.950-2, el día 29 de 
marzo de 2015; la menor de edad usuaria del servicio médico asistencial 
acudió a la cita médica de consulta llevada por su mamá GUIOVANNA 
MARÍA SILVA DUARTE, afiliada a la E.P.S. SANITAS S.A.S y en calidad 
de beneficiaria de usuario de la COMPAÑÍA DE MEDICINA 
PREPAGADA COLSANITAS S.A., FERNANDO AZUERO HOLGUÍN, 
quien así lo era y lo es actualmente. Cfr. P.4 y P.7. 
 

5. La médica KANNY NHAYIB GONZÁLEZ AMAR carecía para las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realizó el acto médico 
de consulta y diagnóstico ginecológico que nos ocupa, de experiencia 
clínica forense en la realización de dictámenes periciales a niños, niñas y 
adolescentes víctimas de violencia sexual. 
 

6. El referido día 29 de marzo de 2015, a las 15:54, la ginecóloga KANNY 
NHAYIB GONZÁLEZ AMAR, una vez realizado un examen ginecológico 
a la menor EMMA AZUERO SILVA, diagnosticó “[…] SE EVIDENCIA 
HIMEN ROTO EN PARED POSTERIOR, CON DESGARRO […]” – 
sombreado fuera de texto -. Cfr. P.4 
 

7. En desarrollo de la causa criminal adelantada por el supuesto de hecho 
punible en comento, la Fiscalía 235 Delegada ante los Jueces Penales 
del Circuito de Bogotá, en el curso de la indagación preliminar adelantada, 
el 14 de junio de 2015, con fundamento en el diagnóstico de la ginecóloga 
KANNY NHAYIB GONZÁLEZ AMAR y en sus propias averiguaciones 
radicó el escrito de acusación antedicho. Cfr. P. 1 
 

8. El JUZGADO VEINTIUNO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES 
DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C., a quien le correspondió desatar 
la litis, en sentencia de fecha once (11) de septiembre de dos mil diecisiete 
(2017), RESOLVIÓ, en su numeral “PRIMERO: ABSOLVER a 
FERNANDO AZUERO HOLGUÍN identificado como quedó en esta 



sentencia, de los cargos por los cuales fue acusado por la Fiscalía 
General de la Nación”. Cfr. P.5. 
 

9. El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Unidad 
Básica de Atención al Menor, los días 30 y 31 de marzo de 2015, por 
solicitud de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, CAIVAS y CTI 
UNIDAD DE DELITOS SEXUALES practicaron sendos EXAMENES 
GENITALES a la menor EMMA AZUERO SILVA, Registro Civil 
1.016.913.308 de tres años de edad: 
 

a. Por la Doctora FANNY CECILIA NIÑO GUEVARA médica del 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, quien 
para la época de los hechos se desempeñaba en la URI La Granja, 
dictamina que al examen genital encontró “[…] un himen anular 
íntegro no elástico, sin huellas externas de lesiones.” – 
destaco –  
 

b. Por el Doctor FIDELIGNO PARDO SIERRA médico del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses “[…] desde el año 
1994, con amplia experiencia en clínica forense en la realización 
de dictámenes periciales a niños, niñas y adolescentes víctimas de 
violencia sexual, mencionó todos los pasos que se adelantan en la 
ejecución de los mismos, al ponérsele de presente el dictamen que 
rindió, señaló que en efecto examinó a la menor de 3 años E.A.S. 
(Emma Azuero Silva) realizó una nueva valoración a la menor por 
cuanto se presentaban dos conceptos médicos opuestos, lo hizo 
bajo el examen de colcoscopia a través de un aparato que 
magnifica las imágenes y se puede observar de una manera mucho 
más clara el área genital, para determinar sus hallazgos, observó 
unos genitales femeninos sin ningún tipo de alteración, eritema 
leve, y en general sin ningún tipo de alteración […]”. Textualmente 
en su informe forense evidenció “[…] Himen: Anular Integro, no 
se observa desgarro en el himen, borde libre continuo, en el 
meridiano de las 7 no se observa desgarros. No presenta 
signos de contaminación venérea” – destaco –.  acorde con lo 
señalado - . Cfr. P.6. 

 

10. La ABSOLUCIÓN en sentencia de mérito proferida por el JUZGADO 
VEINTIUNO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ D.C., se produjo al desestimar los 
planteamientos de la Fiscalía en su escrito de acusación y los del 
apoderado de la víctima, con fundamento en que:  

 
La acusación de la Fiscalía 235 Delegada ante los Jueces Penales del 
Circuito contra FERNANDO AZUERO HOLGUÍN como presunto 
responsable del delito de acto sexual con menor de catorce años 
agravado, en concurso heterogéneo con incesto, en escrito radicado el 14 
de junio de 2015, fue desvirtuada con los dictámenes del Instituto Nacional 



de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Unidad Básica de Atención al 
Menor, el 30 y el 31 de marzo de 2015, al dictaminar que, al practicar los 
exámenes ginecológicos a la menor EMMA AZUERO SILVA, 
evidenciaron: (i) en el examen del 30 de marzo “[…] un himen anular 
íntegro no elástico, sin huellas externas de lesiones.” – destaco – ; (ii) 
en el examen del 31 de marzo “[…] Himen: Anular Integro, no se 
observa desgarro en el himen, borde libre continuo, en el meridiano 
de las 7 no observa desgarros. No presenta signos de contaminación 
venérea”. – destaco – Cfr- P.6. “ Es decir, que la menor EMMA AZUERO 
SILVA, no tenía el himen roto”, según lo manifiesta el Juzgado de 
Conocimiento en el Capítulo V. CONSIDERACIONES de la Sentencia 
absolutoria calendada el 11 de septiembre de 2017. Cfr.P.5. 

 
11. El Representante de la víctima sustentó y presentó Recurso de 

Apelación contra la sentencia absolutoria emitida por el Juzgado 
Veintiuno (21) Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 
Bogotá el once (11) de septiembre de 2017 en favor del convocante que 
represento, FERNANDO AZUERO HOLGUÍN. La Fiscalía no apeló la 
decisión del Juzgado de Conocimiento. Cfr.P.5. 
 

12. En Sentencia calendada el 7 de noviembre de 2017, la SALA PENAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ integrada por los Magistrados LUIS 
ENRIQUE BUSTOS BUSTOS (Magistrado Ponente), GERSON 
CHAVERRA CASTRO y JAVIER ARMANDO FLETSCHER PLAZAS, 
RESOLVIÓ: “CONFIRMAR la sentencia objeto de impugnación […]” (Cfr. 
P. 8 Folio 33 de la Sentencia del Tribunal). Cfr.P.12. 
 

13. Es de tal magnitud el error en el acto médico de diagnóstico en el que 
incurrió la Dra. KANNY NHAYIB GONZÁLEZ AMAR, profesional de la 
medicina vinculada al HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN 
SANTA FE DE BOGOTÁ, contratista de la COMPAÑÍA DE MEDICINA 
PREPAGADA COLSANITAS S.A., integrante de la red prestadora de la 
E.P.S. SANITAS S.A.S. al realizar el examen sexológico a la menor 
EMMA AZUERO SILVA que en la sentencia de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Bogotá, de fecha siete (7) de noviembre de dos mil diecisiete 
(2017) que ABSOLVIÓ al hoy convocante a conciliar, FERNANDO 
AZUERO HOLGUÍN de la imputación en su contra, en su folio 32, decidió 
en el numeral “6.4. – Otras determinaciones Una de las razones que 
llevó a la judicatura a adelantar la investigación contra el ciudadano 
FERNANDO AZUERO HOLGUÍN fue el error de diagnóstico de la primera 
profesional vinculada al HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN 
SANTA FE DE BOGOTÁ que auscultó a la niña E.A.S. (EMMA AZUERO 
SILVA), la Sala considera pertinente compulsar copias disciplinarias ante 
el Tribunal de Ética Médica, para que se investigue si incurrió en alguna 
conducta indebida”. Cfr. P. 9.  
 

14. El error en el acto médico de reconocimiento sexológico que la Dra. 
KANNY NHAYIB GONZÁLEZ AMAR, practicó a la menor EMMA 



AZUERO SILVA, hija del convocante a conciliar que represento, 
FERNANDO AZUERO HOLGUÍN, al dictaminar el hallazgo de himen 
roto en pared posterior, con desgarro, fue el factor determinante para 
que la Fiscalía 235 Delegada ante los Jueces Penales del Circuito de 
Bogotá, abriera la causa criminal en su contra y le formulara 
IMPUTACIÓN POR EL DELITO DE ACTO SEXUAL CON MENOR DE 
14 AÑOS. Cfr. P.4. 
 

15. Es evidente la imprudencia, impericia, negligencia, falta de cuidado y 
diligencia, la ausencia de conocimiento especializado calificado o 
acreditado para dictaminar en materia sexológica en menor de edad 
(niña), como sucedió en el evento del acto médico de consulta realizado 
a la menor EMMA AZUERO SILVA. 
 

16. A la FUNDACIÓN DE SANTA FE DE BOGOTÁ - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO-, Nit 860.037.950-2, representado legalmente por 
HENRY MAURICIO GALLARDO LOZANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No.79.424.033, con correo electrónico 
henry.gallardo@fsfb.org.co, o quien haga sus veces, tiene la obligación 
de responder, solidariamente con la Dra. KANNY NHAYIB GONZÁLEZ 
AMAR, por cuanto el acto médico del dictamen aludido se produjo por una 
profesional adscrita a su servicio médico asistencial, en ejecución del 
vínculo contractual entre estas dos personas, para la fecha y hora en que 
se realizó la consulta. Cfr. P.4. 
 

17. La COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A., es la 
institución prestadora de servicios médicos en salud –I.P.S.–, responsable 
de la prestación del servicio médico al usuario en el caso concreto que 
nos ocupa a la menor EMMA AZUERO SILVA, hija de FERNANDO 
AZUERO HOLGUÍN, contratante del servicio de medicina prepagada, 
No.1.010.284.060, dentro de parámetros normativos de eficiencia, 
calidad, calidez, oportunidad y celeridad debidos, quien debe responder 
por la consecuencia del error médico que nos ocupa realizado por su 
profesional vinculada, Dra. KANNY NHAYIB GONZÁLEZ AMAR, por 
culpa in eligendo. Cfr. P.7. 
 

18. La ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., sigla E.P.S. 
SANITAS S.A.S. es la empresa promotora de salud, responsable del 
aseguramiento de la prestación del servicio médico asistencial al afiliado 
y al usuario del servicio, que para el evento de salud que nos ocupa es la 
menor EMMA AZUERO SILVA, hija de la afiliada GUIOVANNA MARÍA 
SILVA DUARTE, quien acudió a la prestación del servicio médico de 
consulta en la forma que se ha venido exponiendo en el curso de la 
presente convocatoria a audiencia de conciliación Cfr. P.7. 

 
19. La injusta e infame acusación criminal en contra de FERNANDO 

AZUERO HOLGUÍN, según los hechos expuestos en los numerales 
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precedentes, indujeron a la Fiscalía 235 Delegada ante los Jueces 
Penales del Circuito a formular imputación en el contra del indiciado, 
previo dictamen contraevidente que acogió la acusación. Trámite 
Procesal Penal que produjo daño material (económico) e inmaterial 
(moral) al sindicado FERNANDO AZUERO HOLGUÍN. Cfr. P.8. 
 

20. Desde el punto de vista material (económico), FERNANDO AZUERO 
HOLGUÍN tuvo que: (i) disponer de parte importante de su patrimonio para 
asumir la defensa ante la Fiscalía General de la Nación, el Juzgado de 
Conocimiento de la causa penal en su contra y la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Bogotá; (ii) le fue terminado unilateralmente el contrato 
individual de trabajo a término indefinido por parte de la empresa donde 
trabajaba, ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S., donde 
devengaba un salario mensual de veinte millones de pesos ($20’000.000), 
más el pago mensual del servicio de medicina prepagada, más un bono 
de cuatro millones de pesos ($4’000.000), por la circunstancia implícita de 
imagen corporativa y afectación anímica producida por las acciones 
judiciales en su contra, una por el punible de acceso carnal en menor de 
edad, otra ante el Juzgado 18 de Familia de Bogotá adelantado por su 
esposa, la señora GUIOVANNA MARÍA SILVA DUARTE, con la finalidad 
de quitarle la patria potestad de sus menores hijas, y otra un proceso 
ejecutivo de alimentos ante el Juzgado 17 de Familia de Bogotá, 
igualmente adelantado por su esposa GUIOVANNA MARÍA SILVA 
DUARTE, por alimentos; cuya defensa le ocasionó costos imprevistos al 
Convocante; (iii) permanecer improductivo y sobrevivir un tiempo sin 
empleo, desde el 1 de julio de 2016 hasta el 31 de enero de 2017 (210 
días); (iv) vincularse posteriormente a la empresa Brame Comunicación 
Digital Sucursal Colombia con un ingreso de cinco millones de pesos 
mensuales ($5’000.000) por el período comprendido entre el 3 de febrero 
2017 y el 12 de junio 2017 (4 meses y medio aproximadamente), 
generándose un lucro cesante correspondiente al menor valor devengado 
respecto del nivel salarial que tenía a la fecha en que se produjo la 
desvinculación del primer empleo referido en ANDEAN TOWER 
PARTNERS COLOMBIA S.A.S..; (v) permanecer cesante por el lapso 
comprendido entre el 13 de julio 2017 y el 31 de diciembre de 2017 (199 
días). 
 
Desde el punto de vista inmaterial (moral) FERNANDO AZUERO 
HOLGUÍN sufrió y sufre un impacto moral, anímico y en la posibilidad de 
llevar una vida normal libre de presiones indebidas y de señalamiento 
social por cuanto es una persona de excelente reputación y nivel social 
es un profesional abogado egresado de la Pontificia Universidad 
Javeriana, especializado en Regulación y Gestión de las 
Telecomunicaciones de la Universidad Externado de Colombia y en 
Derecho Administrativo de la Pontificia Universidad Javeriana, ha 
laborado en compañías de gran prestigio como Win Sports S.A.S., 
Andean Tower Partners Colombia S.A.S., TV Azteca Sucursal Colombia, 
Comisión Nacional de Televisión, Telmex Hogar S.A., TV Cable S.A., 
Avantel S.A., Fiduciaria del Estado S.A., ha ejercido el derecho con 



pulcritud, no tiene antecedentes penales, no ha sido reportado 
negativamente ante las Centrales de Riesgo, su Hoja de Vida Laboral es 
intachable, no ha sido objeto de medidas de aseguramiento o privativas 
de la libertad. Calidades y cualidades humanas que fueron afectadas 
negativamente por la injusta e indebida imputación que tuvo que padecer 
como consecuencia de habérsele endilgado la comisión de un acto o 
conducta criminal inexistente, con base en el error gravísimo de 
diagnóstico emitido por la Dra. KANNY NHAYIB GONZÁLEZ AMAR, 
perteneciente al cuerpo médico asistencial del HOSPITAL 
UNIVERSITARIO FUNDACIÓN SANTA FE DE BOGOTÁ, contratista por 
evento de la COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA S.A. 
COLSANITAS S.A., según contrato de prestación de servicios médicos 
asistenciales No.1.010.284.060 suscrito con el usuario, mi poderdante 
FERNANDO AZUERO HOLGUÍN y afiliado a la ENTIDAD PROMOTORA 
DE SALUD SANITAS S.A.S. – E.P.S. SANITAS S.A.S. Cfr.P.10.  
 
21. El error médico de diagnóstico sexológico en que incurrió la Dra. 
KANNY NHAYIB GONZÁLEZ AMAR, parte convocada, indujo a 
GUIOVANNA MARÍA SILVA DUARTE, madre de las menores hijas 
EMMA Y GABRIELA AZUERO SILVA, a iniciar y llevar hasta su 
terminación proceso de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD contra 
FERNANDO AZUERO HOLGUÍN, parte convocante, que cursó ante el 
JUZGADO 18 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, que desató la litis a favor de 
este, denegando las pretensiones de la demanda en Sentencia de fecha 
15 de Enero de 2019, la cual fue confirmada en segunda instancia por la 
SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ, en sentencia del 7 de Noviembre de 2019,  al 
desatar el recurso de apelación interpuesto por la accionante. Cfr.P.11 y 
12. 
 
El convocante, FERNANDO AZUERO HOLGUÍN, asumió su defensa en 
este proceso por ser abogado titulado y por carecer para entonces de 
disponibilidad económica, dadas las nefastas consecuencias informadas 
del error de la médica KANNY NHAYIB GONZÁLEZ AMAR.  
 

PRETENSIONES 
 
FERNANDO AZUERO HOLGUÍN (Parte Convocante) propone, por conducto del 
suscrito apoderado, a la Dra. KANNY NHAYIB GONZÁLEZ AMAR, a la 
FUNDACIÓN SANTA FE DE BOGOTÁ, a la COMPAÑÍA DE MEDICINA 
PREPAGADA COLSANITAS S.A. y a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SANITAS S.A.S. – E.P.S. SANITAS S.A.S. (Parte Convocada), conciliar el valor 
de los prejuicios materiales (Daño Emergente y Lucro Cesante) e inmateriales 
(Daños Morales, Daño al Buen Nombre, Daño a la Propia Imagen, Daño a la 
Privacidad, Daño a la Dignidad y Daño a la Vida de Relación) que le ocasionaron 
como consecuencia del error médico gravísimo de diagnóstico, en que 
incurrió la primera de las nombradas, al realizar el examen sexológico que nos 
ocupa a la menor EMMA AZUERO SILVA, como requisito de procedibilidad 
previo a una acción civil de responsabilidad derivada de error en acto médico de 
consulta y diagnóstico, tasados de la siguiente forma:  



 
I. PERJUICIOS MATERIALES  

 
Teniendo en cuenta los gastos en que incurrió el Convocante, FERNANDO 
AZUERO HOLGUÍN, para su defensa ante la jurisdicción penal ordinaria donde 
se tramitó la acción penal en su contra, ante el Juzgado 18 de Familia de Bogotá, 
ante el Juzgado 17 de Familia de Bogotá, propone a los Convocados, KANNY 
NHAYIB GONZÁLEZ AMAR, la FUNDACIÓN SANTA FE DE BOGOTÁ, la 
COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A. y la ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. – E.P.S. SANITAS S.A.S., conciliar 
el valor de los perjuicios (daños) que le han ocasionado y vienen 
ocasionándosele, mediante el reconocimiento y pago, debidamente indexados, 
junto con los intereses más altos autorizados por el Banco de la República, desde 
la fecha en que se practicó el examen sexológico a la menor EMMA AZUERO 
SILVA hasta cuando se efectúe el pago, por las siguientes sumas de dinero: 
 

I. DAÑOS MATERIALES 
 

1.  DAÑO EMERGENTE 
  

1.1. Honorarios pagados al apoderado de la defensa, doctor GABRIEL 
CASTILLO MELO, la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE 
PESOS ($120.000.000) MONEDA CORRIENTE. 

1.2. Honorarios pagados a las Peritos Forenses, ADRIANA PATRICIA 
ESPINOSA BECERRA y OLGA LUCÍA VALENCIA CASALLAS la 
suma de OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000) MONEDA 
CORRIENTE. 

1.3. Valor de los honorarios estimados por la auto representación de mi 
poderdante, FERNANDO AZUERO HOLGUÍN, ante la carencia de 
recursos propios, en su condición de abogado titulado, para la defensa 
ante el Juzgado 18 de Familia de Bogotá, la suma de VEINTE 
MILLONES DE PESOS ($20.000.000) MONEDA CORRIENTE. 

1.4. Honorarios pagados a la Abogada de Familia, doctora SONIA ROCIO 
GÓMEZ G., para la defensa ante el Juzgados 18 de Familia de Bogotá 
y el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. en las 
audiencias finales, la suma de SIETE MILLONES DE PESOS 
($7.000.000) MONEDA CORRIENTE. 

1.5. Perjuicios materiales ocasionados al convocante que represento, 
FERNANDO AZUERO HOLGUÍN, en el año 2015 como consecuencia 
de haber sido compelido a abandonar su vivienda familiar por el 
divorcio sucedido y haber tenido que dotar de bienes muebles y 
enseres un lugar de vivienda diferente, conforme a su nivel social y 
profesional, estimados en la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 
($15.000.000) MONEDA CORRIENTE. 

 
2. LUCRO CESANTE  

 
2.1. El valor de los ingresos dejados de percibir (salarios y beneficios) que 

tenía al 30 de junio de 2016 que eran de VEINTICUATRO MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($24.585.000) 



MONEDA CORRIENTE, los cuales afectaron su carrera profesional, 
reputación e imagen que han llevado a mi poderdante a dejar de 
percibir esos salarios y beneficios hasta la fecha, es decir 1.589 días, 
calculados hasta el 30 de noviembre de 2020, suma que asciende a 
UN MIL TRESCIENTOS DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS PESOS ($1.302.185.500) MONEDA 
CORRIENTE. 

2.2. Valor de las prestaciones sociales dejadas de causar y recibir durante 
los 1.589 días contabilizados hasta el 30 de noviembre de 2020, sobre 
un cálculo del 54%, suma que asciende a SETECIENTOS OCHO 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO TRES 
PESOS ($708.562.103) MONEDA CORRIENTE. 

2.3. Valor de los intereses pagados a los prestamistas (Banco Davivienda, 
fondo de empleados, amigos y familiares) por concepto del capital 
tomado en préstamo para asumir el valor de la defensa por la acción 
penal seguida en su contra, la suma de CUARENTA MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS ($40.560.299) MONEDA CORRIENTE.  

 
II. PERJUICIOS INMATERIALES  

 
El error en el acto médico de diagnóstico en que incurrió la doctora KANNY 
NHAYIB GONZÁLEZ AMAR al practicar el examen clínico a la menor EMMA 
AZUERO SILVA, igualmente reprochable a la FUNDACIÓN SANTA FE DE 
BOGOTÁ -HOSPITAL UNIVERSITARIO-, COMPAÑÍA DE MEDICINA 
PREPAGADA COLSANITAS S.A. y ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SANITAS S.A.S. - E.P.S SANITAS S.A.S., igualmente ha tenido las funestas 
consecuencias para FERNANDO AZUERO HOLGUÍN en relación con sus 
derechos fundamentales que a continuación relaciono:  

 
1. El daño al buen nombre consiste en que la reputación se vino a menos 

frente a la sociedad y al medio en que se venía desenvolviendo, pasando 
de ser una persona de la alta consideración social y económica a ser 
considerado negativa o peyorativamente por el estado de postración a 
que fue sometido por las convocadas, que se estima en 100 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 
 

2. Daño a la propia imagen, consiste en el hecho de ser una persona 
segura de si misma, altamente valorada en su medio familiar, social y 
empresarial, con gusto y placer por el buen vivir se convirtió en persona 
insegura, atemorizada en el logro de sus propósitos, mirada con recelo y 
hasta sentimientos de pesar por quienes lo rodean y lo han conocido 
durante su vida, como consecuencia del error médico que nos ocupa, se 
estima en 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 

3. El daño a la privacidad consiste en el hecho de exponerlo al escarnio 
público, concretamente en los ambientes donde ha desarrollado 
íntegramente a su vida, dando al traste con la intimidad a que tiene 



derecho, se estima en 100 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.  
 

4. Daño a la dignidad, se traduce de haber afectado negativamente toda 
estima y consideración dentro de las circunstancias de modo y lugar en 
que desarrolla su vida cotidiana, se estima en 100 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

 
PRUEBAS 

 
Comedidamente solicito tener como pruebas de la existencia de los hechos que 
fundamentan esta solicitud de conciliación las siguientes: 
 

1. Escrito de acusación de la Fiscalía 235 Delegada ante los Jueces Penales 
del Circuito de Bogotá, de fecha 14 de Junio de 2015. Prueba Documental 
1. 
 

2. Registro Civil de Nacimiento de la menor GABRIELA AZUERO SILVA. 
Ps Ds 1 y 2. 
 

3. Registro Civil de Nacimiento de la menor EMMA AZUERO SILVA. PD 1 
y 2. 
 

4. Historia Clínica de la paciente EMMA AZUERO SILVA de fecha 
2015/03/29 09:00. Ps Ds 4 y 7. 
 

5. Sentencia del Juzgado Veintiuno Penal del Circuito con Funciones de 
Conocimiento de Bogotá del 11 de Septiembre de 2017. PD 8. 
 

6. Al hecho 8 a. Sentencia de fecha 11 de septiembre de 2017 del Juzgado 
21 Penal Del Circuito Con Funciones de Conocimiento, página 18, 
segundo párrafo, según Informe Pericial de Clínica Forense No.UBAM-
DRB-05598-2015 del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses – Unidad Básica de Atención al Menor del 30 de marzo de 2015 
de la perito Fanny Cecilia Niño Guevara. PD 8. 

 
Al hecho 8 b. Sentencia de fecha 11 de septiembre de 2017 del Juzgado 
21 Penal Del Circuito Con Funciones de Conocimiento, páginas 24 y 25, 
según Informe Pericial de Clínica Forense No.UBAM-DRB-05661-2015 
del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses – Unidad 
Básica de Atención al Menor del 31 de marzo de 2015 del perito Fideligno 
Pardo Sierra. PD 8. 
 

7. Certificación de afiliación a ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SANITAS S.A.S. - E.P.S SANITAS S.A.S. 
 



8. Afiliación a COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS 
S.A. de FERNANDO AZUERO HOLGUÍN. PD 9. 
 

9. Secretaria Distrital de Salud de Bogotá, Certificado de Habilitación de la 
Dra. KANNY NHAYIB GONZÁLEZ AMAR para dictaminar en sexología 
pediátrica. PD 10. 
 

10. Sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, 
de fecha noviembre 7 de 2017. PD 11. 

 
11. Sentencia del Juzgado 18 de Familia en Oralidad de Bogotá D.C., de 

fecha enero 15 de 2019. PD 12. 
 

12. Sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial  de Bogotá, Sala de 
Familia, de fecha noviembre 7 de 2019. PD 13. 
 

13. Poder legalmente conferido al suscrito por el Convocante para actuar en 
su nombre y representación.  

 
MANIFESTACIÓN JURAMENTADA 

 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que esta misma solicitud no se ha 
realizado con anterioridad a la fecha de presentación, ante ninguna otra entidad, 
e igualmente no se han presentado demandas ante la jurisdicción Contenciosa 
Administrativa ante la jurisdicción civil ordinaria. 
 

DERECHO  
 

Para la convocatoria a conciliar invoco la Ley: Ley 640 de 2001 Arts. 22 y 35 
Parágrafo 1 Reformado por el Art 52 de la Ley 1395 de 2010.  
 
Como derecho sustantivo invoco del Código Civil Colombiano, los Arts. 1613, 
1614, 1615 y demás normas concordantes y aplicables.  
 
Ley 100 de 1993 en la materia relacionada con la responsabilidad civil de las 
Empresas Promotoras de Salud en cuanto a su objeto social de ser Compañías 
Aseguradoras del Servicio Médico Asistencial a sus afiliados y/o beneficiarios, y  
con las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en cuanto a su objeto 
social de ser Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud a los usuarios y 
beneficiarios asignados o por evento, dentro del marco regulatorio del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud – SGSSS -.   
 

NOTIFICACIONES 
 

A la Parte Convocada:  
 



1) Dra. KANNY NHAYIB GONZÁLEZ AMAR, se le podrán surtir en Calle 
135C No. 13-40 de Bogotá, D.C. y con correo electrónico 
drakanny@hotmail.com. 

 
2) A la FUNDACIÓN SANTA FE DE BOGOTÁ, se le podrán surtir en la calle 

119 No. 7-75 esta misma ciudad, correo electrónico: 
henry.gallardo@fsfb.org.co  o a quien haga sus veces. 

 
3) A la sociedad COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS 

S.A., se le podrán surtir en su domicilio principal en la Ac 100 No. 11B – 
67, correo electrónico: notificajudiciales@keralty.com, o a quien haga sus 
veces. 

 

4) A la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. - E.P.S 
SANITAS S.A.S., en la Ac 100 No. 11B-95 de Bogotá, correo electrónico: 
notificajudiciales@keralty.com  

 
 
A la Parte Convocante: 
 
FERNANDO AZUERO HOLGUÍN se le podrán surtir en la Carrera 7B No. 135 – 
27 Apartamento 504 edificio Plaza El Bosque Propiedad Horizontal de Bogotá 
D.C.  
 
Al suscrito apoderado de la Parte Convocante JOSÉ ADELMO RINCÓN 
MÉNDEZ, se le podrán surtir en la Carrera 7 No. 17 – 01 Oficina 732 de Bogotá 
D.C. Celular: 304 5453486. Correo Electrónico: jarimeabogado@gmail.com.  
 

ANEXOS 

 

1. La Prueba Documental 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10,11,12. 

 

2. Poder conferido al suscrito. 

 

3. 5 ejemplares del escrito de convocatoria para el traslado a cada una de 

las Partes Convocadas. 

 

Atentamente, 

 

 

JOSÉ ADELMO RINCÓN MÉNDEZ 

C.C. 8.230.510 

T.P.A No. 6.136 del C.S.J.  
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